
CONDICIONES HIGIENICAS.

Se prestará especial atención a las condiciones de depuración de
aguas residuales y al impacto estético sobre el medio ambiente.

* Para la zona afectada por la 1.ª Modificación de las Normas
Subsidiarias, las Condiciones de uso serán las siguientes:
–«Prohibido residencial.

Todas las industrias que se instalen en el futuro Polígono Indus-
trial, deberán incluir en su proyecto un sistema de depuración de
aguas residuales acorde con las características de cada vertido».

RESOLUCION de 31 de enero de 1995, de
la Comisión de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación del proyecto de delimitación de
suelo urbano que afecta a los terrenos
colindantes con las calles Enfermería y
Travesía de Los Remedios al Norte, con las
traseras de la C/. La Fuente al Sur, al Este
con calle de nuevo trazado que unirá las
calles de La Fuente con la Travesía de Los
Remedios y al Oeste con la calle de Las
Animas, en Segura de León.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 31 de
enero de 1995, examinado el expediente de referencia, adoptó la
resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a la modificación del proyecto de deli-
mitación de suelo urbano que afecta a los terrenos colindantes
con las calles Enfermería y Travesía de los Remedios al Norte, con
las traseras de la C/. La Fuente al Sur, al Este con calle de nuevo
trazado que unirá las calles de La Fuente con la Travesía de Los
Remedios y al Oeste con la calle de Las Animas en Segura de
León, en el que se observa el cumplimiento de los trámites esta-
blecidos en el art. 114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Ré-
gimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y cumplido el trámite de infor-
mación pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real

Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/1989, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de di-
ciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación del proyecto de delimita-
ción de suelo urbano de Segura de León epigrafiada.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES desde su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

El SEcretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

V.º B.º, El Presidente,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

A N E X O

Se crea un nuevo artículo 12-D que queda redactado como sigue:

ARTICULO D-12

En las zonas señaladas 1 y 2 se cumplirán las condiciones de su-
perficies mínimas expresadas en la modificación:

Parcela mínima: 200 m.2

N.º de plantas: 2.
Altura máxima: 7,5 mts.

Las Ordenanzas Reguladoras que afectan al resto serán las míni-
mas que se contemplan en el actual proyecto de delimitación.

RESOLUCION de 12 de abril de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se adjudica definitivamente la ejecución
de las obras del Proyecto de «Abastecimiento
de agua a Zarza de Granadilla»

Visto el expediente que se tramita para la adjudicación, por el
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procedimiento de subasta, de las obras contenidas en el proyecto
de referencia, y teniendo en cuenta que en la tramitación del ex-
pediente se han observado las prescripciones legales y reglamenta-
rias; que la mesa de contratación, constituida al efecto el día 17
de marzo de 1995 acordó la adjudicación provisional del contrato
al que resultó ser el mejor postor la unión temporal de empresas
BURCIO NUÑEZ, S.A. - MIRANDA BURCIO, SL.; que el adjudicatario
provisional ha acreditado encontrarse al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y de seguridad social y a la vista de la propuesta
efectuada por el Servicio de Obras Hidráulicas; esta Dirección Ge-
neral, en virtud de las atribuciones que le confiere la Orden del
Excmo. Sr. Consejero de fecha 15 de julio de 1992 (D.O.E. n.º 58
de 23 de julio de 1992),

R E S U E L V E

Confirmar la citada adjudicación provisional y elevar ésta a definitiva
del contrato de obras contenidas en el proyecto de «ABASTECIMIENTO
DE AGUA A ZARZA DE GRANADILLA», a la unión temporal de empre-
sas BURCIO NUÑEZ, S.A. - MIRANDA BURCIO S.L., en la cantidad de
veintiséis millones ochocientas noventa y cuatro mil trescientas sesenta
y ocho pesetas (26.894.368 ptas.) I.V.A. incluido.

Mérida, 12 de abril de 1995.

El Director General de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO

RESOLUCION de 12 de abril de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se adjudica definitivamente la ejecución
de las obras del Proyecto de «Mejora del
abastecimiento de agua a La Codosera».

Visto el expediente que se tramita para la adjudicación, por el
procedimiento de subasta, de las obras contenidas en el proyecto
de referencia, y teniendo en cuenta que en la tramitación del ex-
pediente se han observado las prescripciones legales y reglamenta-
rias; que la mesa de contratación, constituida al efecto el día 17
de marzo de 1995 acordó la adjudicación provisional del contrato
al que resultó ser el mejor postor la empresa MANFRA EX, S.L.;
que el adjudicatario provisional ha acreditado encontrarse al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social y a la
vista de la propuesta efectuada por el Servicio de Obras Hidráuli-
cas; esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que le

confiere la Orden del Excmo. Sr. Consejero de fecha 15 de julio de
1992 (D.O.E. n.º 58 de 23 de julio de 1992),

R E S U E L V E

Confirmar la citada adjudicación provisional y elevar ésta a defini-
tiva del contrato de obras contenidas en el proyecto de «MEJORA
DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA CODOSERA», a la empresa
MANFRA EX, S.L., en la cantidad de cuarenta y cinco millones no-
vecientas cincuenta y tres mil seiscientas ocho pesetas (45.953.608
ptas.) I.V.A. incluido.

Mérida, 12 de abril de 1995.

El Director General de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO

RESOLUCION de 12 de abril de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se adjudica definitivamente la ejecución
de las obras del Proyecto de «Abastecimiento
de agua al Torno».

Visto el expediente que se tramita para la adjudicación, por el
procemiento de subasta, de las obras contenidas en el proyecto de
referencia, teniendo en cuenta que en la tramitación del expedien-
te se han observado las prescripciones legales y reglamentarias y
a la vista de la propuesta de adjudicación efectuada por el Servi-
cio de Obras Hidráulicas; esta Dirección General en virtud de las
atribuciones que le confiere la Orden del Excmo. Sr. Consejero de
fecha 15 de julio de 1992 (D.O.E. n.º 58 de 23.07.92),

R E S U E L V E

Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras contenidas en
el proyecto de «ABASTECINIENTO DE AGUA AL TORNO», a la em-
presa CONSTRUCCIONES MARTYNAR, S.L., por la cantidad de veinti-
siete millones novecientas sesenta y cinco mil pesetas (27.965.000
Ptas.), I.V.A. incluido.

Mérida, 12 de abril de 1995.

El Director General de Infraestructura,
MIGUEL GARCIA LEDO
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